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ACUERDO DE CONCEJO N"40.2026-CMPT-SO

Puerto Maldonado, l7 de febrero del 2026

POR CUANTO:
En Sesión ordinaria N" 03-2026-CMPT-SO, realizado el martes 17 de febrero del

2026, el Concejo Municipal presidido por el Alcalde, Luis Alberto Bocangel Ramírez,
y con la asistencia de los s¡guientes regidores: Gudelia Mabel Rueda Vera, Aquilino
Pinares Valverde, Ruth Gilma Sayhua Mamani, Ruhiler Aguirre Mishaja, lsabeau
Antuane Romero Horna, Marco Marino Mercado Apaza, Elkyn Fraysinetn Marichi
Guzmán, John Mc Donald Medina Vargas, Yessica Rosa Villanueva Alanya, Alexis
Rojas Cutipa y Ramiro Elio Duran Carrasco se pone a debate el punto de agenda
respecto a la aprobación del plan de trabajo de actividad de fiscalización del regidor
Alexis Rojas Cutipa el mismo que se detalla en la carta N' 029-2026-MPT-CMPT-SR.

CONSIDERANDO:
El artÍculo 194o de la Const¡tución Politica del Perú, en concordanc¡a con el

artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de M un¡cipalidades, ha
precisado que las munic¡palidades provinciales y distritales son órganos de gob¡erno
local, son personas jurídicas de derecho públ¡co y gozan de autonomía política,
económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que están facultados
para ejercer actos de gobierno y actos administrativos con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

La ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 39 y 41

establece que los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo Mun¡cipal, referidos a

asuntos específicos de interés público, vecinal o lnstitucional, que expresan la voluntad
del Órgano de Gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta
o norma institucional;

Así también en el marco mencionado en el pánafo anterior, en su articulo 9
establece; son atribuciones del consejo Municipal en su numeral 33. Fiscalizar la gestión

de los funcionarios de la Municipalidad, en concordancia con el artÍculo 10, numeral 4."

desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal" de la misma Ley

Orgánica de M unic¡pal¡dades.

Según directiva N' 0010-2024-GC-PREVl, el numeral 7.1.3 prescribe lo

siguiente. "7.1.3 Registro de información y firma del balance semestral; la información a

ser reportada en balance semestral es acumulat¡va en cada semestre y correspondiente
a la gest¡ón del concejo municipal concejo regional asumida. C) planificación de la
fiscalización; el consejero regional o regidor municipal presenta el PTAF ante secretaria

del concejo regional o secretaria general, para su posterior evacuación y aprobación

ante el concejo regional o concejo municipal según corresponda. Una vez aprobada la
actividad, procede a registrar en el aplicativo informático, con el sustento respectivo, Ia

siguiente información Materla a fiscallzar; es la descripción general de la temática a

fiscalizar incluida en el PAF. Actividad de fiscallzación es la descr¡pción de la actividad
vinculada a la materia a fiscalizar aprobado en el PAF, que contiene lo siguiente, fecha
de inicio y fecha de término, datos del consejero regional o regidor municipal
responsable del registro de informacrón en el aplicativo informático, tipo de fiscalización
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por comisión, Realizado por dos o más regidores: individual, reallzada por el concejo

regional o regidor municipal. Plan de Trabajo de Acciones de Fiscalización.

Mediante Carta N" 029-2026-MPT-CMPT-SR de fecha 30 de enero del 2026 el

regidor Alexis Rojas Cutipa soiicita la aprobación de las acciones de fiscalización que

se realizara para cumplir con el trabajo de fiscalización de las materias de fiscalización

programadas en el PAF - Plan Anual de Fiscalización;

ACCION DE FISCALIZACION OOl:

MATERIA DE FISCALIZACIÓN SEGÚN PAF APROBADO:
Otras materias relacionadas a gestión de la provincia de Tambopata en d¡stintos

años.
ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN:
Fiscalizar el procedimiento de entrega de bienes patrimoniales de la

municipalidad provincial de Tambopata al inst¡tuto vial municipal de la provincia

de Tambopata (lVP), correspond¡ente al periodo 2025.
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ACCION DE FISCALIZACIÓN OO2:

MATERIA DE FISCALIZACIÓN SEGÚN PAF APROBADO:
Otras materias relacionadas a gest¡ón de la Prov¡ncia de Tambopata en d¡stintos

años.

ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN:
- Fiscalizar la aprobación de las habllitaciones urbanas de oficio ¡ealizada

durante el periodo 2024, por funcionarios y titulares del pliego de la

Municipalidad Provincial de Tambopata.

Fiscalizar la aprobación de las habilidades urbanas de oficio realizada

durante el periodo 2025, por funcionarios y titulares del pliego de la

Municipalidad Provincial de Tambopata.

Fecha de inicio

Fecha de termino
Tipo de fiscal¡zación
Presupuesto estimado

Fecha de inicio

Fecha de termino
Tipo de fiscalización
Presupuesto estimado

06t03t2026
06t05t2026
individual.
S/. 27,'l 13.50 (veintisiete mil ciento trece con 50

soles).

ACCION DE FISCALIZACIÓN OO3:

MATERIA OE FISCALIZACIÓN SEGÚN PAF APROBADO:
Fiscalización de las adquisiciones de b¡enes y servicios adquiridos mayores a 8
UITS y f¡scalización de las adquisiciones de bienes y servicios menores a 8 UITS
ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN:
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02t02t2026
04t0312026
¡nd¡vidual.
S/. 13,613.50 (trece mil se¡scientos trece con 50

soles).
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Fiscalizar la adquisición, recepción y distribución de los postes para la colocación

de semáforos en la ciudad de Puerto Maldonado, solicitado por la Subgerencia

de Tránsito y Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Provincial de

Tambopata, correspond¡ente al periodo 2025.

Fecha de in¡cio

Fecha de termino
Tipo de fiscalización
Presupuesto est¡mado

Fecha de inicio

Fecha de termino
Tipo de fiscalización
Presupuesto estimado

06t05t2026
08t0512026
individual.
S/. 13,613.50 (trece mil seisc¡entos trece con 50

soles).

08t06t2026
08t07t2026
individual.
S/. 13,613.50 (trece mil seiscientos trece con 50

soles).

ARTICULO 1'. - APROBAR el plan de trabajo (PTAF) presentado por el regidor
Alexis Rojas Cutipa, siendo lo siguiente;

ACCTON DE FTSCALIZACION 001:

,1, t) 0

1¿/

J-i-.
(':'É).

ACCTON DE FISCALIZACIÓN OO4:

MATERIA DE FISCALIZACIÓN SEGÚN PAF APROBADO:
Fiscalización de las adquis¡c¡ones de bienes y servicios adquiridos mayores a I
UITS y fiscalización de las adquisiciones de bienes y servicios menores a 8 UITS

ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN:
Fiscalizar la adquisición, y la correcta adm¡nistrac¡ón de entrega y/o dotación de

combustible municipal a vehiculos de la gerenc¡a de seguridad ciudadana y

Subgerencia de serenazgo de la Municipal¡dad Provincial de Tambopata,

correspondiente al periodo de octubre, noviembre y diciembre del 2025, y enero

del2026.

Estando a lo acordado por el Pleno del Concejo Municipal asistente, de

conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 9'numeral 33) de la Ley Orgán¡ca de

Municipalidades N'27972, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta de

Sesión Ord¡naria N" 02-2026-CMPT-SO, y con respecto al pedido escrito se tiene la

siguiente votación: A FAVOR, Gudelia Mabel Rueda Vera, Aquilino P¡nares Valverde,

Ruth Gilma Sayhua Mamani, Ruhiler Aguirre Mishaja, lsabeau Antuane Romero Horna,

Marco Marino Mercado Apaza, Elkyn Fraysinetn Marichi Guzmán, John Mc Donald

Medina Vargas, Yessica Rosa Villanueva Alanya, Alexis Rojas Cutipa y Ramiro EIio

Duran Carrasco. EN CONTRA: ninguno. ABSTENCIÓN: ninguno.

En consecuencia, estando a lo acordado por el Concejo Munic¡pal con
VOTACIÓN POR UNANIMIDAD correspondiente, y de conformidad con lo d¡spuesto en

el Art. 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades N.o 27972 y al amparo del Art. 80" del
Reglamento lnterno del Concejo Municipal, se adoptó lo siguiente.

ACUERDO:
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MATERIA DE FISCALIZACI N SEGUN PAF APROBADO:
Otras materias relacionadas a gest¡ón de la provincia de Tambopata en dist¡ntos
años.

AcrvrDAD oe ascluzlcróH:
Fiscalizar el procedimiento de entrega de bienes patrimoniales de la municipalidad
provincial de Tambopata al ¡nstituto vial municipal de la prov¡ncia de Tambopata
(lVP), correspondiente al periodo 2025.

AccroN oe rrscArtzAcró¡.r ooz:
MATERTA DE FtscALrzAcróN sEGúN pAF ApRoBADo:
Otras mater¡as relacionadas a gestión de la Provinc¡a de Tambopata en distintos

años.
AcrvrDAo oe nsc¡r-lzectóH:
- F¡scalizar la aprobación de las habilitaciones urbanas de oficio realizada durante

el per¡odo 2024, por funcionarios y titulares del pliego de la Municipalidad
Provincial de Tambopata.

- F¡scal¡zar la aprobación de las habilidades urbanas de of¡cio real¡zada durante
el per¡odo 2025, po¡ funcionarios y titulares del pl¡ego de la Municipalidad
Provincial de Tambopata.

AccroN oe nsceLtzActór,¡ oos:
MATERTA DE FrscALrzAcróN sEGúN pAF ApRoBADo:
Fiscalización de Ias adqu¡siciones de bienes y servicios adquiridos mayores a 8 UITS
y fiscal¡zación de las adquisiciones de bienes y servicios menores a I UITS

AclvtoAD oe nscauzlclóH:
Fiscal¡zar Ia adqu¡sición, recepc¡ón y distribución de los postes para la colocación de
semáforos en la ciudad de Puerto Maldonado, solicitado por la Subgerenc¡a de
Tráns¡to y Seguridad Ciudadana de la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de Tambopata,
correspondiente al periodo 2025.

ARTICULO 3". - ENCARGAR a la secretar¡a general la not¡f¡cac¡ón del presente
acuerdo de concejo a las ¡nstanc¡as administrativas correspondiente y su respectiva
publicación en la página web de la Municipalidad Provincial de Tambopata
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ACCION DE FISCALIZACIÓN OO4:

MATERIA DE FISCALIZACIÓN SEGÚN PAF APROBADO:
Fiscalización de las adquis¡ciones de bienes y servicios adquiridos mayores a I UITS
y fiscalización de las adqu¡siciones de bienes y servicios menores a 8 UITS.
AcTlvtDAD DE FtscALtzAcróN:
Fiscalizar la adquisición, y la correcta administración de entrega y/o dotación de
combust¡ble municipal a vehfculos de la gerencia de seguridad c¡udadana y
Subgerencia de serenazgo de la Munic¡palidad Provincial de Tambopata,
correspondiente al per¡odo de octubre, noviembre y d¡ciembre del2025, y enero del
2026.


